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HILARIO BARCELATA CHÁVEZ

- fiscalización en Veracruz a través de sus constituciones

=ara estudiar los orígenes de la fiscalización y rendición de cuentas
- => tado de Veracruz hemos llevado a cabo una revisión exhaustiva
- disposiciones legales establecidas en las diferentes constitucio-
- estado y sus diversas reformas, desde la Constitución de 1825
- a de 2000.
- avés de esta revisión ha sido posible establecer el modo en que

ginan, se transforman y perfeccionan los distintos mecanismos
nstituyen el proceso de rendición de cuentas, donde la fiscaliza-

-ene un fundamental papel.

--calización en la Constitución de 1825

- partir del momento en que queda conformada la República rnexi-
= -nediante la Constitución Federal de 1824, se le da vida política
- entidades federativas y aparecen dos órdenes de gobierno (el

-="31 y el estatal) cuyos ámbitos de acción legal, política, adminis-
:: y financiera quedaron definidos en dicha constitución y en las
- lares de cada estado.
.a conformación de la República determinó un reparto específico
:: poderes políticos, pero también de los recursos económicos y

'eros mediante la distribución de las competencias entre federa-
• estados. En observancia al nuevo arreglo institucional, Veracruz

:::..1alque el resto de los estados- pudo formar su propia constitu-
ara establecer las normas que rigen y regulan el ejercicio de la

:-anía en su régimen interno, por medio de los poderes del Estado
- der las necesidades propias de su territorio, en estricto apego al
- lo 161° constitucional, que establecía la obligación a los entida-

ederativas de organizar su gobierno sin oponerse al acta constitu-
es decir, no contravenir el pacto federal.

í Veracruz, como estado libre y soberano, de acuerdo al artículo 7°,
_crnpone por todos los partidos que correspondían a la antigua pro-
a de Veracruz, y su constitución es aprobada el 3 de junio de 1825.
::: nacimiento del nuevo estado, representa también el nacimiento

:erechos y obligaciones; en materia de fiscalización y rendición de
- ras importa destacar el reconocimiento de la obligación de los indi-
__5 de contribuir al financiamiento de los gastos del gobierno, así

su derecho de vigilar el empleo de los recursos y pedir cuentas
_ su administración a todo agente público, lo cual forma parte de
:: incipios fundacionales de un gobjerno republicano, popular y
esentativo .
..,ayque observar que 'la constitución veracruzana de 1825 no reco-

explícitamente esta obligación, que es el punto de partida de la
: ión de cuentas, pues es ahí donde se genera el derecho de fisca-

os actos del gobierno. En cambio, sí reconoce para el Congreso,
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